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Defensa Civil de las Víctimas y a la creación de un fondo para 
satisfacer las necesidades urgentes de las víctimas de delitos. 
La Corte Plena establecerá los mecanismos adecuados para 
reglamentar y controlar el uso de tales recursos.

Rige a partir de su publicación.
Alejandro José Pacheco Castro

Diputado
NOTA: El expediente legislativo aún no tiene comisión 

asignada.
1 vez.—Exonerado.—( IN2023804400 ).

PODER EJECUTIVO

DIRECTRIZ
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Nº 023-P
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Con fundamento en las atribuciones que le confiere el 
artículo 5 inciso b) de la Ley Nº 8131 y los artículos 21 párrafo 
1), 26 inciso b), 99 y 100 de la Ley Nº 6227 y

Considerando:
I.—Que en virtud del numeral 26, inciso b) de la Ley 

General de la Administración Pública, el Presidente es el 
llamado a dirigir y coordinar exclusivamente las tareas de 
Gobierno y de la Administración Pública central en su totalidad.

II.—Que el artículo 5, inciso b) de la Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, en lo de interés dispone: “La administración de 
los recursos financieros del sector público se orientará a los 
intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios 
de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a 
la ley”.

III.—Que de conformidad con lo dispuesto en los 
numerales 2, 4 y 5 de la Ley Reguladora de los Gastos 
de Viaje y Gastos por concepto de Transporte para todos los 
Funcionarios del Estado, Nº 3462, del 26 de noviembre de 1964, 
le corresponde a la Contraloría General de la República regular 
dicha materia y, en consecuencia, realizar las modificaciones 
que procedan, así como revisar y ajustar periódicamente sus 
tarifas. Tal normativa contempla las disposiciones generales 
a que deben supeditarse las erogaciones que, por concepto 
de gastos de viaje y de transporte, realizan los funcionarios 
o empleados del Estado y de las instituciones y empresas 
públicas o estatales, cuando deben desplazarse dentro o 
fuera del país, en cumplimiento de sus funciones.

IV.—Que el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte 
para Funcionarios Públicos de la Contraloría General de la 
República, reformado mediante resolución RDC-111-2011 de 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:
REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 34 y 35 DE LA LEY Nº 7442

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO.
ARTÍCULO ÚNICO- Se reforman los ordinales 34 y 35 

de la Ley N.º 7442, Ley Orgánica del Ministerio Público, del 
25 de octubre de 1994, modificada de forma íntegra por el 
artículo 11 de la Ley N.º 7728, de 15 de diciembre de 1997. El 
texto dirá:

Artículo 34.- Asistencia legal. El Ministerio Público 
proveerá, a la víctima que le delegue el ejercicio de la acción 
civil resarcitoria, los servicios de una persona profesional en 
derecho. Esta función será asumida, directamente, por un 
abogado o abogada de la Oficina de Defensa Civil de las 
Víctimas, sin perjuicio de que pueda serlo por cualquiera 
de los representantes del Ministerio Público en el territorio 
nacional, según la distribución de trabajo que disponga la 
Fiscalía General de la República.

El personal profesional de la Oficina de Defensa Civil 
que atiende la causa, o en su defecto la persona fiscal 
correspondiente, le advertirá a la persona asistida que, si se 
demuestra que tiene solvencia económica, deberá designar un 
abogado o abogada particular, o bien, pagar al Poder Judicial 
los servicios brindados, según la estimación de pretensiones 
de conformidad con el arancel de honorarios por servicios 
profesionales de abogacía y notariado. En todo caso, dicho 
pago deberá realizarse antes de iniciar la confección de la 
acción civil.

Artículo 35.- Cobro de honorarios y costas. Cuando 
corresponda, la jefatura de la Oficina de Defensa Civil de las 
Víctimas, o quien esta designe, gestionará ante la autoridad 
correspondiente la fijación y el cobro de los honorarios y de las 
costas por los servicios prestados.

La fijación de honorarios se hará: (a) cuando se 
determine solvencia económica de quien promueve, para lo 
cual la Oficina de Defensa Civil de las Víctimas le prevendrá 
a la persona asistida que realice el depósito de honorarios 
según el arancel por servicios profesionales, depósito que 
debe realizarse de previo a la confección de la acción civil; 
(b) en el momento en que la víctima decida prescindir de los 
servicios de la Oficina; (c) en sentencia.

Constituirá título ejecutivo la certificación que se expida 
sobre el monto de los honorarios a cargo de la persona actora 
civil. De oficio, la autoridad que conoce del proceso ordenará 
el embargo de bienes del deudor en cantidad suficiente para 
garantizar el pago de los honorarios. El abogado o abogada 
a quien corresponda hacer las diligencias de cobro ejercerá 
todas las acciones judiciales o extrajudiciales para hacerlo 
efectivo.

Iguales reglas se aplicarán, en lo que corresponda, para 
el cobro de costas por honorarios de abogado de la parte 
actora, contra la parte vencida.

Las sumas obtenidas serán imputadas en el siguiente 
orden prelativo: intereses, capital y costas, debiendo cancelarse 
primero lo que corresponde a la persona actora civil y 
posteriormente los montos a favor de la Oficina de Defensa 
Civil de las Víctimas.

A los ingresos provenientes de lo dispuesto en esta 
norma no le será aplicable el principio de universalidad 
contemplado en la Ley N.º 8131, y serán depositados en 
una cuenta especial o expediente automatizado, cuyos 
rubros serán destinados al mejoramiento de la Oficina de 
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8142 denominada “Ley de Traducciones e Interpretaciones 
Oficiales”, del 05 de noviembre del 2001, publicada en La 
Gaceta N° 227 de fecha 26 de noviembre de 2001 y el artículo 
7 del Decreto Ejecutivo N° 40824-RE, del 13 de diciembre del 
2017, denominado “Reglamento a la Ley de Traducciones e 
Interpretaciones Oficiales” publicado en Alcance N° 313 a La 
Gaceta N° 243 del 22 de diciembre de 2017.

Considerando:
I.—Que de conformidad con el artículo 5 de la Ley Nº 

8142 “Ley de Traducciones e Interpretaciones Oficiales y 
artículo 7 de su Reglamento, la Dirección Jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto, es el órgano encargado 
de autorizar y sancionar a las personas acreditadas como 
traductores oficiales o intérpretes oficiales.

II.—Que el 09 de noviembre del 2022, la Dirección 
Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
promovió un concurso para la acreditación de traductores 
e intérpretes oficiales, para los idiomas de Alemán, Árabe, 
Checo, Francés e Inglés.

III.—Que mediante el oficio N° DJO-617-2023 de 
fecha 03 de julio del 2023, la Dirección Jurídica informó al 
Ministro de Relaciones Exteriores la lista de personas que 
aprobaron la prueba técnica y cumplieron con los requisitos 
establecidos en el artículo 6 de la Ley N° 8142 denominada 
“Ley de Traducciones e Interpretaciones Oficiales”, publicada 
en La Gaceta N° 227 de fecha 26 de noviembre de 2001 y los 
artículos 4 y 6 de su Reglamento.

IV.—Que la señora Marian Barrantes Li, portadora de la 
cédula de identidad número 108400298, presentó los atestados 
y aprobó la prueba técnica, cumpliendo con los requisitos 
establecidos para acreditarse como traductor oficial. Por tanto,

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar a la señora Marian Barrantes Li, 

portadora de la cédula de identidad número 108400298, como 
traductor oficial en el idioma francés-español, español-francés.

Artículo 2º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los tres días 

del mes de julio del dos mil veintitrés.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Relaciones 

Exteriores y Culto, Dr. Arnoldo André Tinoco.— 1 vez.— 
( IN2023804226 ).

N° 0144-2023-DJ-RE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
De conformidad con las facultades conferidas por los 

artículos 140 inciso 12), y 146 de la Constitución Política 
de la República de Costa Rica; el artículo 5° de la Ley N° 
8142 denominada “Ley de Traducciones e Interpretaciones 
Oficiales”, del 05 de noviembre del 2001, publicada en La 
Gaceta N° 227 de fecha 26 de noviembre de 2001 y el artículo 
7° del Decreto Ejecutivo N° 40824-RE, del 13 de diciembre del 
2017, denominado “Reglamento a la Ley de Traducciones e 
Interpretaciones Oficiales” publicado en Alcance N° 313 a La 
Gaceta N° 243 del 22 de diciembre de 2017.

Considerando:
I.—Que de conformidad con el artículo 5° de la Ley 

N° 8142 “Ley de Traducciones e Interpretaciones Oficiales 
y artículo 7° de su Reglamento, la Dirección Jurídica del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, es el órgano 
encargado de autorizar y sancionar a las personas acreditadas 
como traductores oficiales o intérpretes oficiales.

las 8 horas del 07 de julio de 2011, establece las disposiciones 
a las que deben someterse los funcionarios o empleados del 
Estado y de las instituciones y empresas públicas o estatales, 
cuando, en cumplimiento de sus funciones, deban desplazarse 
dentro o fuera del territorio nacional.

V.—Que de previo a realizar un viaje al exterior por 
parte de los Ministros de Gobierno, se requiere autorización 
del Presidente de la República por medio de un acuerdo de 
viaje, en los términos que establecen los artículos 7 y 31 
del Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 
Funcionarios Públicos. Por tanto.

Se emite la siguiente directriz dirigida a las Ministras y 
Ministros de Gobierno;

AUTORIZACIÓN DE VIAJE AL EXTERIOR
PARA MINISTRAS Y MINISTROS DE GOBIERNO
Artículo 1º—Las Ministras y Ministros de Gobierno 

deberán solicitar mediante oficio o correo electrónico ante el 
Presidente de la República autorización previa para poder 
realizar viajes al exterior. En dicha solicitud, deberán justificar 
la importancia del viaje y detallar el beneficio específico para 
el país. El Presidente de la República valorará la necesidad y 
la conveniencia de dichos viajes, tomando en consideración 
criterios de austeridad y eficiencia en la utilización de fondos 
públicos.

Artículo 2º—El acuerdo de viaje debe contener como 
mínimo: el nombre del Ministro o Ministra de Gobierno, el 
número de documento de identificación, los países a visitar, el 
período de viaje, los objetivos, la autorización de viaje por parte 
del Presidente de la República, así como el monto desglosado 
de las sumas adelantadas con su respectivo concepto, gastos 
conexos autorizados y gastos necesarios autorizados de 
conformidad con el numeral 31 del Reglamento de Gastos de 
Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos.

Artículo 3º—La autorización emitida por el Presidente 
de la República será necesaria para tramitar el acuerdo de 
viaje ante el despacho del Presidente de la República, en los 
términos que establecen los artículos 7 y 31 del Reglamento 
de Gastos de Viaje y Transporte para Funcionarios Públicos.

Artículo 4º—Se instruye a Ministras y Ministros de 
Gobierno a reducir al máximo los gastos correspondientes a 
viajes al exterior, de manera que se realicen sólo aquellos que 
sean estrictamente necesarios y conlleven un beneficio de 
importancia para Costa Rica.

Artículo 5º—Se exceptúa de lo dispuesto en la presente 
directriz al Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, al Ministro 
de Comercio Exterior, así como al Ministro de Turismo.

Artículo 6º—Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Dada en la Presidencia de la República.—San José, a 
los tres días del mes de agosto del año dos mil veintitrés.

RODRIGO CHAVES ROBLES.—1 vez.—O. C. 
N° 082202300010.—Solicitud N° 453559.—( IN2023804251 ).

ACUERDOS
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
   Y CULTO

Nº 0143-2023-DJ- RE
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
De conformidad con las facultades conferidas por los 

artículos 140 inciso 12) y 146 de la Constitución Política 
de la República de Costa Rica; el artículo 5 de la Ley N° 


